REQUISITOS PARA MATRICULARSE EN EL

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL

ARQUITECTOS NAVALES

	*
	Diploma original con la legalización correspondiente a través de la Universidad de origen, Ministerio de Educación y Ministerio del Interior y fotocopia simple del mismo.

	*
	Dos fotografías con saco y corbata, de frente, 3 x 3 blanco y negro o color.



	*
	DNI, L.E., L.C. 

	
	Extranjeros: C.I. 

	
	Adjuntar fotocopia. 



	*
	El trámite se realiza en la sede del C.P.I.N. y es de carácter personal. Para los que residen en el interior del país, deberán remitir fotocopia del título y del Documento Nacional de Identidad, certificado ante Escribano Público.


	*
	Importes a abonar: 



	
	· Derecho de Inscripción: $ 100,00.- (Por única vez) 

	
	· Matrícula Trimestral: 



	
	*
	1) Con menos de dos años de expedido el diploma: $  50.00.(este importe se paga sólo durante el primer año calendario de la inscripción, pasado ese año se paga la matrícula normal, $ 100,00.-) 



	
	*
	2) Con más de dos años de expedido el diploma:   $ 100,00.- 



	
	
	

	Horario de Atención: 9.00  a  16:30 Hs.



	Sede del Consejo: Adolfo Alsina 424 1ª Piso 1087 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires


